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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las mujeres deberán gozar de una igualdad real en el respeto de sus derechos laborales.  Modificar el plazo que gozarán 
las mujeres durante el periodo previo y posterior al parto a 16 días, respectivamente.  Establecer que no podrá ejercerse ninguna forma 
de discriminación hacia las mujeres expresada como violencia física, sicológica, sexual, moral, verbal, económica o cualquier otra que 
atente contra su dignidad.  Estipular que la ley reglamentaria protegerá a las trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 
familiares, asegurando la igualdad de trato y oportunidades. Crear Comisiones Mixtas para el Respeto de los Derechos de las Mujeres 
en cada centro de trabajo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme al título empleado en la iniciativa, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se pretende reformar. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
… 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 
y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 
I. a IV. … 
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al 
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

Decreto que propone reformas y adiciones al Apartado A del 
artículo 123 de la Constitución General de la República  

Artículo Único. Se adicionan un primero, tercero, cuarto, sexto y 
séptimo párrafos de la fracción V, y se reforman los párrafos 
segundo y quinto de la misma fracción; se adicionan un segundo y 
tercer párrafo de la fracción XIII, y se reforma el primer párrafo 
de la misma fracción; y se adiciona un segundo párrafo de la 
fracción XIV, todas del Apartado A, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar en los siguientes términos:  

Artículo 123. ...  

 

...  

A. ...  

 
I. a IV. ...  

V. Las mujeres deberán gozar de una igualdad real en el 
respeto de sus derechos laborales. Al efecto deberán crearse 
Comisiones Mixtas para el Respeto de los Derechos de las 
Mujeres en cada centro de trabajo, entre otras.  

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
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y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 
En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en 
relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso 
de dieciséis semanas durante el periodo previo y posterior al 
parto, cuyo inicio será determinado por la trabajadora. 
Durante este periodo, las mujeres deberán percibir su salario 
íntegro y conservar su empleo además de los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En los partos 
múltiples, el periodo de recuperación posnatal se 
incrementará en dos semanas.  
 
No podrá ejercerse ninguna forma de discriminación hacia las 
mujeres expresada como violencia física, sicológica, sexual, 
moral, verbal, económica o cualquier otra que atente contra 
su dignidad.  
 
Con el objeto de promover la igualdad de oportunidades y 
condiciones laborales entre mujeres y hombres, se deberán 
formular y desarrollar acciones afirmativas a favor de las 
primeras.  
 
En el periodo de lactancia tendrán derecho, a su elección, a dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, por 
un lapso de siete meses, para alimentar a su hijo en el lugar 
adecuado e higiénico que designe el patrón o bien a la 
reducción de su jornada diaria por una hora;  
 
Se garantizará a la trabajadora el ejercicio de sus derechos 
reproductivos en el momento de su elección, protegiendo su 
salud y la del producto. Toda trabajadora que decida ejercer 
este derecho conservará su empleo y puesto de trabajo, y sólo 
podrá ser despedida por causas graves o que hagan imposible 
la continuación de la relación de trabajo.
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No tiene correlativo 
 
 
VI. a XII. … 
 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
La ley reglamentaria deberá estipular la protección de las 
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, 
asegurando la igualdad de trato y oportunidades;  
 
VI. a XII. …  
 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación, adoptando las 
medidas de acción afirmativa para garantizar condiciones 
efectivas de igualdad entre el hombre y la mujer en el ejercicio 
de este derecho.  
 
En áreas laborales en donde la cuota de empleo de mujeres 
sea menor que la de los varones, aquellas tendrán acceso a 
una cuota equitativa de participación para lograr las mismas 
oportunidades de empleo en determinados puestos de trabajo. 
 
La ley reglamentaria promoverá que en los planes y 
programas de capacitación sectoriales y en las empresas, se 
establezcan oportunidades de capacitación y adiestramiento 
para los trabajadores por tiempo u obra determinada;  
 
XIV. …  
 
Asimismo, los patrones serán responsables de crear un 
ambiente laboral libre de riesgos y violencia laboral y de 
establecer condiciones, mecanismos e instancias para impedir 
el acoso o el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo;  
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XV. a XXXI. … 

B. ...  

 

XV. a XXXI. … 

 

 Transitorios 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


